
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCIÓN
FACUTTAD DE CIET{CIAS MÉDICAS

SECRETARÍA GEl{ERAL
Avda- Mcal. tópez y Coronel Cazal - Campus Universitsrio

ot(

,v4oáñ
E-MAIL: sq¿fcnuna edu.p\' - fcm¿lcnrula.lidupt wEB

San Lore¡zo - Paraguay

C

o

t
ñ

oI
I

Acta Ne 3299 (A.S.O.C.D. Ne 3299/3,.lO3l2026l
Resolución Ne 0280-00-2026

,,POR tA CUAL SE APRUEBA ET TTAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TÍÍUTOS, MÉRTTOs Y APTITUDES

PARA CUBRIR UN (1) CARGO DE DOCENTE MÉDICO ICON FUNCIONES DE JEIE DE SALA EN TA CÁTEDRA Y

SERVICIO DE PEDIATRfA DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE

ASUNCTóN". -

vrsTo El orden del dÍa

La nota con ME Ne 2063/2026, del Prof. Dr. Hassel J¡mmy J¡ménez, lefe de la Cátedra de
Pediatría, por la cual solicita apertura de Llamado a Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes, para cubrir 1

(un) cargo de Oocente Médico I con funciones de lefe de Sala (Coordinadora del Dpto. de Servic¡o D¡etét¡co

SEoILE), en la dependencia a su cargo, por final¡zación de per¡odo de la Dra. SUSANA SANCHEZ(3,-10112026l.

Al respecto, dicho perf¡l cuenta con Visto Eueno de la Dirección Asistencial

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del

Rectorado de la Univers¡dad Nacional de Asunc¡ón, "POR lA CUAL 5E APRUEBAN Los LINEAMIENToS DE

CONCURSOS PARA EL NOMERAMIENTO, ASCENSO Y/O CONTRATACIÓN OE FUNCIONARIOS EN U I.)NA". --_--

La Resoluc¡ón CD Ne 0127'00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta

Ne 3130, que establece los Procedimientos de Llamados a Concursos Abrev¡ados de Títulos, Mér¡tos y

Aptitudes en la Facultad de ciencias Méd¡cas de la UNA, de la siguiente manera:

?RocEotMtE¡rros txscRtpoó acot¡cuRso EVaLUACú DC curifcuLuM vÍaE pEitooo ot racHAs y RtcraMos

pL^los crNco (05) DÍas HABTLES rREs (03) Días HABTLES oNco (05) ofAs HAsrLEs

La Resoluc¡ón CD Ne 0760{0-2019, de fecha 22 de agosto de 2019,

ACIA N9 3116, "POR LA CUAL SE MODIFICA U RESOLUCIÓN CD N" 0491-00-2018 "POR A QUE SE

APRUEBA LA PROPUESTA DE CARTA DE COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS

DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE T|TULOS, MÉRITOS Y APTITUDES EN LA INSTITUCIÓN". --.-

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta

Ne 3157, por la cual se establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a part¡r de la aprobación
del resultado del Concurso de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes por parte del Consejo D¡rect¡vo, para que elganador
del mismo se presente a asum¡r efect¡vamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de exist¡r

superpos¡ción horar¡a, y en general, realice todas las tareas tend¡entes y necesarias para el nombramiento o
contratac¡ón derivado del llamado, pasado d¡cho plazo, asum¡rá el cargo el s¡gu¡ente postulante en orden de
prelac¡ón del concurso respect¡vo

La Resolución CD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 202L, Acla
N9 3178, "POR U CUAL SE ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA

LOS FINES DE U DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN U LEY N9 4995/201J
,DE EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEEEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR LOS

JEFES DE CÁTEDRAS, DEPARrAMENTOS Y/O SERVICIOS EN EL MARCO DE LOS CONCURS DE TíTULOS,

MÉRITos Y APTITUDES A LLEVARSE A cABo EN LA INSTITU'I L.ACCESO A LOS DI' os cARGos
ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, IN CITACIONES, PLOMADOS,

ESPECIALIZACIONES, MAESrRiAS Y DO DESARR

'STóN 'N§|T|UC'ONALFoÍnar prcfes¡onales en C¡encias de la Salud inn e inteñac¡onalmente @Í la excelencia
de proles¡onales de la salucl a tftvés

de progruñas académ¡cas quo contemplen la ¡nvesl¡gac¡ón e
¡nnovación tecnológ¡ca, con coñpam¡so social y
ñedioamb¡ental.

con
vli&azgo, valores ét¡cos y capacidad de gest¡ón que respondan a las

neces¡dades de salud de la población y con Bswnsab¡l¡dad soc¡al.
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La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS

PROCEDIMIENTOS A SER IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y

APTITUDES A LLEVARSE A CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS OISTINTOS CARGOS ACADEMICOS

La Resoluc¡ón CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL 5E APRUEBA CON

CAMBIOS, A PROPUESTA DE MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE AUFICACION DE AUXILIARES DE U
ENSEÑANZA" .

Las d¡spos¡c¡ones legales y reglamentarias v¡gentes

ET CONSEJO DIRECTIVO DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAs
DE TA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atr¡buc¡ones legales,
RESUELVE:

0280{1-2025 APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Méritos y Aptitudes para cubr¡r un

(1) cargo de D))ENTE MÉDtcO t, Línea 695400, lnterlínea 20, Cat. U5O, con funciones de
Jefe de Sala (Coord¡nador del Dpto. de Serv¡c¡o D¡etét¡co SEDItE) en la Cátedra y Servicio
de Ped¡atría de la Facultad de C¡encias Méd¡cas de la Un¡vers¡dad Nacional de Asunción, por
el térm¡no de c¡nco (5) días hábiles, a partir del día lunes 13 alviernes 17 de abr¡lde 2026.

028042-2026 DISPONER que las inscr¡pc¡ones para el concurso se realizarán en las fechas ¡ndicadas en el

artículo precedente, en la Secretaría General- San Lorenzo de la FCM-UNA, en el horario de

07:00 a 13:00 hs

0280-03-2026 NoMBRAR a la Dra. SUSANA FTORENTINA SANCHEZ BERNAI, Cl Ne 1.089.427, en el cargo

de OOCENTE MEDICO / con funciones de refe de Sala (Coord¡nador del Dpto. de Serv¡c¡o

D¡etét¡co SEDILE) de la cátedra y serv¡cio de PediatrÍa de la Facultad de c¡enc¡as Médicas
de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de Asunc¡ón, con ant¡güedad del 01al 30 de abril de 2026, hasta
tanto se sustancie el Concurso de Títu¡os, Mér¡tos y Apt¡tudes para cubr¡r el cargo, según el

sigu¡ente detalle:

Lic. RAQUE GIL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSMAR CUENCA TORRES

Secretar¡a de la Facultad Decano

áno, Dpto. da Terorerla, opto- de s€lec.¡ón, opro. d. Concur§o3, PreSradoC.C. Dkec.¡óñ Asine¡ci.l, Di.€cción d€ G€ri& y D.s.rollo d€l
wéb, Cátédra de Pédiátría, Arcnivo. oMCI/RGM/rtrn

NB'óN 
'HST'¡UC'O 

AL
Foma¡ polesiondles en C¡enc¡ds de la Salud innovodorcs, con
l¡derczgo, valg9s ét¡cos y cdpdciddd de gestión quo respondan a hs
necesídades de salud da la pobldc¡ón y con responsab¡lidad soc¡al.

vtstÓH tNsTtTuctoNAL
Ser recon@ida nac¡onal e ¡ntemacionahnente por la excelenc¡a
y l¡derazgo on fomdc¡ón de p,ofesionales de la salud a trdvás
de programas académ¡cas que cpnlemplen la ¡nvest¡gac¡ón e
¡nnovac¡ón toctológba, con compromiso social y
ñed¡oambiental.

N TINEA IT ct Ne
APELIIDOS,

NOMBRES
CARGO CAT. FUNCIONES DEPENDINCIA HORARIO

1 695400 20 1.089.427
SANCHEZ

BERNAL, SUSANA

FTORENfINA

u50

IT FE OT SALA

(cooRD. DPTO

DE SERVICIO

DIETETICO

sEDrLr)

I.UNES Y

MIERCOI.ES OE

07:30 A 12:00
HS, VIERNE5 DE

07:30 A 10:30
HS.

Y ASISTENCIALES EN PUGNA'' ,

DOC€NfE

MEDICO I

"irffi\
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Por la cual se comuñica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes, autori¿ado mediante Resoluc¡ón CD Ns 028Gq>2026,
por el térrn¡no de c¡ñco (05) días háb¡les, a partir del dí¿ lunes 13 al v¡ernes 17 de abr¡l de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscripción por triplicado eñ Mesa de Eñtrada de la Facultad - Sede San Lo.en¿o

en l¿ fecha ind¡cada anteriormente, en el horario de 07:m a 13:00 horas. -
DATOS DE LOs CARGOS 1

CARGO DE: Docente Médico I

coN FUNcloNEs: lefe de Sala (Coordinador Dpto. de Servic¡o Dietético SEDILE)

CANTIDAD| l(uno)
DEPENOENCIA: Cátedra y Servicio de Pediatría

PERFIL DE IOS CARGOS

lTULos, MÉRrros Y APftruDEs:
- Título de grado de Doctor en Med¡cina y C¡rugía de la Facultad de Ciencias Médicas de la Un¡versidad Nac¡onal de Asunción u

otras univers¡dades nac¡onales acred¡tadas o extranjeras homologadar;
- Título de Espec¡alista en Ped¡atría Clln¡ca, o en Bestión de T¡tulac¡ón;
- f¡tulo y/o Cert¡ficado de Estud¡os y/o Diploma que acred¡te la culm¡nación de la Capac¡tac¡ón Pedagógica para los f¡nes de la

docenc¡a en Educación Superior conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR" (excluyente);

- Tener comprobada competencia en la materia de cuya enseñanza se trata;
- Gozar de notoria honorab¡l¡dad;
- Responsab¡l¡dad, honestidad, proact¡vidad, l¡derazgo y mane.¡o de grupos y conocimiento de TlC5;

- oemostrac¡ón de conducta coherente y adecuada durante el ejerc¡c¡o profes¡onal. -

CARGA HORARIA: 12 horas/5emana

HORARIO A CUMPIIRi lunes y miércoles de 07:30 a 12:00 hs., viernes de 07:30 a 10:30 hs.

DOCT,MET{ÍOS REqUE¡IDO§:

a. Dos (2) cop¡as de Currículum vitae, encuadernac¡ón t¡po esp¡ral, con todos los avales correspondientes, tamaño A4 o carta,
confeccionados de acuerdo alformato establecido en la Resoluc¡ón CD N e 1077-«L2024, por la cual se aprueba con camb¡os

la propuesta de modif¡cac¡óñ del s¡stema de cal¡ficac¡ón de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha l5/l1l2124.
b. cuatro (4)fotocop¡as de cédula de ldentidad c¡vil, vigente, autent¡cadas. -
c. Dos (2) fotos t¡po carnet actual¡zadas en colores (3*4 la med¡da). -
d. Un (1)Cert¡f¡cado de Salud físico, orig¡na/o fotocop¡a de cen¡f¡cado autenticado vía Escr¡banía, exped¡do por elDepartamento

de Seguridad, Higiene y Med¡c¡na delTrabajo depend¡ente de la Direcc¡ón de Gestión y Desarrollo del Talento Humano de la

FCM/UNA, autor¡zado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516{0-2024. -
c. Uñ (1) Cert¡ficado de Salud mental, or¡g¡nal. -
f. Un (1)Cert¡ficado de Antecedente Pol¡c¡al, original. -
g. Un (1) Certificado de Antecedente lud¡c¡ai, or¡g¡nal. -
h. Un (1) Cert¡f¡cado de Nac¡miento (en caso de no poseer actualmente una vinculación con la FCM/UNA). -
i. Dos {2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por cargo. -
k. Certif¡cado de T.abajo coñ Carga Horaria y Horar¡o pertinente em¡t¡do por la Sede Central de la lnstitución, en caso de

poseer otros cargos en otras lnstituc¡ones PÚbl¡cas. -
l. En caso de contar con superposic¡ón entre cargos vigentes con el concursado, el postulante deberá completar la carta

Comprom¡so de Renunc¡a, aprobada según Resolución CD N'0760{0-2019, Acta N" 3115. De no hacerlo se tomará como un

¡mped¡meñto para acceder alcargo y automáticamente accederá al cargo els¡gu¡ente en Orden de Prelación del Concur5o. -
lt{FoRMACIó¡{ ADrcrOf{Ar

Las sol¡c¡tudes de inscr¡pción, d¡sponibles en la Sección de Concursos de Titulos, Mér¡tos y Apt¡tudes de la pó?ino web de la Facultad

de C¡encias Méd¡cas (wy,lu¡ted.una. pv) Jink dispon¡ble med¡onte Cód¡go QR'- serán presentadas en Mesa de Entrada de la Facultad,

una vez ver¡ficadas la§ documentaciones pertinentes por la D¡rección de Gestióñ y Desarrollo del Talento Humano, en el horario de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionada5 solic¡tudes de inscr¡pc¡ón que no cuenten con la Planilla de Verif¡cac¡ón de Documentaciones, exped¡da por la

0¡rección de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano. -
\c A 0Er

CONSEJO DIRECTIVO/ FCM.UNA
r.il

l

E E
(*) Esconee el Código QR poro descorgo 111


